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VISTO:  
 
El expediente N° 001047-2025-036361 y su proveído N° D966-2026-GR.CAJ-DRS-HGJ/DE, sobre 
la aprobación del “Plan de Contingencia de Dengue del Hospital General de Jaén – 2026”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, La Ley N° 26842 – Ley General de Salud – en los artículos I, II, VI del Título Preliminar, disponen 
que la salud es condición indispensable para el desarrollo humano y medio fundamental para 
alcanzar el bienestar individual y colectivo; la protección de la salud es el interés público, por tanto, 
es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; así mismo, establece que es de 
interés público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los 
provea; y es responsabilidad del Estado, promover las condiciones que garanticen una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidad; 
 
Que, el artículo 76° de citada Ley, establece que: La Autoridad de Salud de nivel nacional es 
responsable de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la propagación y lograr el control y 
erradicación de las enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, ejerciendo la vigilancia 
epidemiológica e inteligencia sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes, por lo que la 
protección de la salud es de interés público y por lo tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
Vigilarla y Promoverla; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 519-2006/MINSA, se aprobó el Documento Técnico 
"Sistema de Gestión de Calidad en Salud", el cual tiene como objetivo establecer principios, normas, 
metodologías y procesos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad en Salud, 
orientado a obtener resultados para la mejora de la calidad de atención en los servicios de salud su 
finalidad es mejorar la calidad y seguridad de atención de salud, así como satisfacer las necesidades 
y expectativas de los usuarios en los establecimiento de salud del Ministerio de Salud 

Que mediante Resolución Ministerial N° 288-2015/MINSA. Lima, 8 de mayo del 2015 aprueban la 
NTS N° 116-MINSA/ DIGESA - V .01 "Norma Técnica de Salud para la implementación de la 
vigilancia y control del Aedes Aegypti, vector del dengue y la fiebre chikungunya y la prevención del 
ingreso del Aedes Albopictus en el territorio nacional” cuyo objetivo  es establecer los procedimientos, 
responsabilidades y obligaciones para la implementación de la vigilancia y control del Aedes aegypti 
a nivel nacional y la vigilancia entomológica en zonas fronterizas para prevenir la introducción de 
Aedes aegypti y/o Aedes albopictus. 

Que mediante Resolución Ministerial N° 044-2016/MINSA, se aprueba el documento técnico "Plan 
Nacional de Preparación y Respuesta Frente a la Enfermedad por Virus Zika - Perú 2016; 

Que, a través del documento del visto, la jefatura de la Unidad de Inteligencia Sanitaria, hace 
conocido de la alerta epidemiológica AE003-2023, sobre la intensificación de trasmisión de dengue 
en el país, donde el objetivo es alertar a los equipos de gestión de los gobiernos Regionales, Locales, 
DIRESAS/GERESAS, DISAS/DIRIS de Lima y Redes/Microredes de salud públicas y privadas a fin 
de adoptar las medidas de prevención alerta y respuesta publicado en el Decreto Supremo 002-2023;  
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Que, así mismo, en el numeral 2.16 del artículo 2° del Reglamento de la Ley N° 29664, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 010-2019, 
define al Plan de Contingencia como los procedimientos específicos preestablecidos de coordinación, 
alerta, movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento particular para el cual 
tiene escenarios definidos, se emite a nivel nacional, regional y local; 
 
Que, el artículo 2° de la Ley N° 28551, Ley que establece la obligación de elaborar y presentar planes 
de contingencias, establece que: “Los planes de contingencia son instrumentos de gestión que 
definen los objetivos, estrategias y programas que orientan las actividades institucionales para la 
prevención, la reducción de riesgos, la atención de emergencias y la rehabilitación en casos de 
desastre, permitiendo disminuir o minimizar los daños, victimas y perdidas que podrían ocurrir a 
consecuencia de fenómenos naturales, tecnológicos o de la producción industrial, potencialmente 
dañinos”;  

Que mediante Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA de fecha 05 de Julio 2021 se aprobó la  
“Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud” la cual tiene como 
objetivo establecer disposiciones relacionadas con las etapas de planificación, formulación o 
actualización, aprobación, difusión, implementación y evaluación de los documentos Normativos que 
expide el Ministerio  de salud en el marco de sus funciones rectoras, así como establecer la aplicación 
de etapas estandarizadas, transparentes y explícitas para la emisión de documentos normativos del 
Ministerio de Salud. 

Que, el “Plan de Contingencia de Dengue - 2026”, tiene como objetivo contribuir a la reducción del 
impacto sanitario, social y económico ante el riesgo de brote de dengue en el ámbito del Hospital 
General de Jaén, mediante el fortalecimiento de la capacidad de respuesta institucional frente a 
escenarios de incremento inusual de casos, garantizando la detección oportuna, atención integral y 
control efectivo de la transmisión en el Hospital General de Jaén; siendo necesario formalizar su 
aprobación mediante acto resolutivo; 

 

Por las consideraciones anotadas, contado con los vistos correspondientes; la Dirección del Hospital 
General de Jaén, facultado mediante Resolución Directoral Regional Sectorial N°D112-2026 
GR.CAJ/DIRESA-DR-SSGE.  
 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el “Plan de Contingencia de Dengue -2026”, el mismo que consta 
de veintiséis (26) folios, y como anexo forma parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Unidad de Inteligencia Sanitaria dar cumplimiento al Plan 
de Contingencia de Dengue -2026” aprobado en el artículo procedente.   
 
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al responsable de administración y actualización del portal de 
transparencia para que publique la presente resolución en el portal web institucional del Hospital 
General de Jaén, https://www.gob.pe/hospitaljaen. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
  
FELIPE JAVIER CABELLOS ALTAMIRANO 

Director 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 
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I. INTRODUCCIÓN  

El dengue es una enfermedad viral emergente y reemergente de gran relevancia para la salud 

pública en los países tropicales. Transmitida principalmente por el mosquito *Aedes aegypti*, 

su dinámica endémico-epidémica ha sido influenciada por factores ambientales, sociales, 

económicos e institucionales que favorecen la persistencia del vector y la transmisión viral.   

En las Américas, los cuatro serotipos del virus del dengue (DENV-1, DENV-2, DENV-3 y DENV-

4) circulan activamente, incrementando el riesgo de formas graves, especialmente en contextos 

de reinfección. En el Perú, durante el año 2024 se registraron 271 531 casos acumulados hasta 

la semana epidemiológica (SE) 52, con más de 200 fallecidos. No obstante, en 2025 se observó 

una reducción del 79,2% hasta la SE 42, con 36 981 casos reportados, lo que refleja avances 

en las intervenciones de control, aunque no elimina el riesgo latente.   

En la región de Cajamarca, y particularmente en la provincia de Jaén, la presencia del vector 

se detectó desde el año 2000, con brotes importados desde la Amazonía y el primer brote local 

registrado en 2005 en el distrito de Comas. Hasta la SE 42 de 2025, se notificaron **5 392 

casos confirmados de dengue**, con mayor afectación en personas de 20 a 59 años (31,3%) y 

en el sexo femenino (53%), además de **tres fallecidos**.   

Ante este panorama epidemiológico y la amenaza de introducción de serotipos más virulentos 

(como el DENV-2 cepa asiática-americana), se hace imperativo contar con un plan de 

contingencia sólido, articulado e implementado, que fortalezca la respuesta institucional del 

Hospital General de Jaén. 

 

II. FINALIDAD.  

Contribuir a la reducción del impacto sanitario, social y económico ante el riesgo de brote de 

dengue en el ámbito del Hospital General de Jaén, mediante el fortalecimiento de la capacidad 

de respuesta institucional frente a escenarios de incremento inusual de casos, garantizando la 

detección oportuna, atención integral y control efectivo de la transmisión. 

 

III. OBJETIVOS. 

3.1. Objetivo General. 

Fortalecer la capacidad de respuesta del Hospital General de Jaén frente al riesgo de 

incremento o brote de dengue, mediante la implementación de acciones integradas de 

vigilancia epidemiológica, control vectorial, atención clínica oportuna, gestión del riesgo y 

comunicación social, con el fin de reducir la morbilidad, prevenir la mortalidad y minimizar 

el impacto sanitario, social y económico en la población de Jaén. 

3.2. Objetivo Específico. 

3.2.1. Fortalecer la vigilancia epidemiológica de los casos de dengue mediante la 

intensificación de la notificación, investigación y análisis oportuno de casos en el 

Hospital General de Jaén, en coordinación con la Red de Salud Jaén y la Dirección 

Regional de Salud Cajamarca.   

3.2.2. Fortalecer la capacidad asistencial del hospital General de Jaén, para la atención 

oportuna y segura de pacientes con dengue ante un eventual incremento de la 

demanda por emergencia y hospitalización. 
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IV. AMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente plan se aplica en todos los servicios asistenciales del *Hospital General de Jaén**, 
priorizando las áreas de emergencia, hospitalización, laboratorio, epidemiología y control vectorial. 
 

V. BASE LEGAL 

• Ley N° 26842, “Ley General de Salud” 

• Ley N°27658, “Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado” 

• Ley N°29344, “Ley Marco de Aseguramiento Universal”. 

• Ley N°29414, “Ley que establece los derechos de Personas Usuarias de los servicios de 
Salud”. 

• Ley N°30895, “Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud” 

• Ley N°27815, “Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de 
salud” Decreto Supremo N.º 164-2021-PCM, que aprueba Política General de Gobierno 
para el periodo 2021- 2026 

• Resolución Ministerial N.º 545-2012/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N.º 046-
MINSA/dge-V.01. Notificación de brotes, epidemias y otros eventos de importancia para la 
Salud Pública. 

• Decreto Supremo N.º 031-2014.SA, aprueba el Reglamento de Infracciones y Sanciones de 
la Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD. 

• Resolución Ministerial N.º 519-2006/MINSA, que aprueba el Documento Técnico “Sistema 
de Gestión de la Calidad de la Atención en Salud”. 

• Decreto Supremo N°022-2017-SA: Declara de interés público la lucha contra el dengue en 
el Perú, definiendo funciones de los niveles de gobiernos y estableciendo prioridades 
En zonas de riesgo. 

• Resolución Ministerial N.º 891-2018/MINSA, que aprueba que aprueba la Directiva N° 007-
MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos Normativos de 
Gestión Institucional.  

• Resolución Ministerial N.º 826-2021/MINSA, que aprueba las “Normas para la Elaboración 
de Documentos Normativos del Ministerio de Salud”. 

• Resolución Ministerial N.º 116-MINSA/DIGESA-V.01, que aprueba la “Norma Técnica de 
Salud para la Implementación de la Vigilancia y Control del Aedes Aegypti, vector del 
dengue y la fiebre chikungunya y la prevención del ingreso del Aedes Albopictus en el 
territorio nacional” 

• Resolución Ejecutiva Regional N.º D000007-2019-GRC-GR, que aprueba la Extensión del 
Horizonte de Tiempo del Plan Estratégico Institucional – PEI del pliego Gobierno Regional 
de Cajamarca hasta el año 2022, con la finalidad de dar sustento al registro del POI 
Multianual 2020 – 2022. 

• Resolución Ejecutiva Regional N.º D000178-2021-GRC-GR, que aprueba el “Plan Operativo 
Institucional Multianual 2022 – 2024 del pliego 445 – Gobierno Regional Cajamarca”. 

• Norma Técnica de Salud N° 125 – MINSA/2016-INS, Norma técnica de salud para la 
vigilancia epidemiológica Y diagnóstico de laboratorio de dengue, chikungunya, zika y otras 
arbovirosis en el Perú 

• Ordenanza Regional del Gobierno Regional N.º D3-2022-GR.CAJ/CR, que aprueba la 
Actualización de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones – 
ROF del Hospital General Jaén. 

• MINSA/DRSC/ Alerta Epidemiológica 001-2023: Alto riesgo de trasmisión de Dengue – Valle 
de Jequetepeque. 

• MINSA/CDC/ Alerta Epidemiológica 003-2023: Intensificación de la trasmisión de Dengue 
en el país. 

• Decreto Supremo N°004-2024-SA: Declaratoria de emergencia sanitaria en varios 
departamentos por epidemia de dengue, lo cual habilitas acciones especiales de 
contención. (gobierno el Perú)  

• Resolución Ministerial N°059-2025/MINSA: Aprueba el “Plan de prevención y control del 
dengue 

• Norma Técnica de Salud N°.211-MINSA/DGIESP-2024: Norma Técnica para la atención 
integral de salud de pacientes con dengue en el Perú” (MINSA) 
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• Norma Técnica de Salud N°230-MINSA/CDC-2025: Norma técnica que establece los 
lineamientos para la vigilancia epidemiológica, diagnóstico de laboratorio y control de 
arbovirosis. 

• Norma Técnica de Salud para la implementación de la vigilancia y control del Aedes aegypti 
(NTS N°085-MINSA/DIGESA-V.01): Norma técnica (2010) que orienta la vigilancia 
entomológica y el control del vector en todo el territorio nacional.  
 

VI. CONTENIDO 

6.1.  ASPECTOS TÉCNICOS CONCEPTUALES 

 Fundamentos epidemiológicos: El dengue es una enfermedad viral aguda, trasmitida 

por el mosquito Aedes aegypti, que constituye uno de los principales problemas de 

salud pública en el Perú y en las Américas, la circulación simultanea de los cuatro 

serotipos (DENV-1, DENV-3 y DENV3) incrementa el riesgo de formas graves y brotes 

extensos, en Perú al 2025, se ha observado un patrón endémico-epidémico con picos 

durante las temporadas de mayor precipitación.  

En Cajamarca y principalmente la provincia de Jaén, la presencia del vector y la 

movilidad poblacional desde zonas endémicas se mantiene en riesgo permanente 

 Gestión de riesgo: El plan se sustenta en el enfoque de gestión del riesgo de desastre 

en salud, que busca anticipar, reducir y responder al riesgo de brotes epidémicos 

considerando sus tres fases: 

• Prevención y preparación: Acciones que se implementa para para reducir la 

vulnerabilidad y fortalecer la capacidad de respuesta (vigilancia, control 

vectorial, capacitación) 

• Respuesta: Medidas inmediatas ante la ocurrencia o incremento de casos 

(activación del plan) 

 

 Determinantes y factores de riesgo: Identificar los factores que favorecen la 

persistencia del dengue es esencial para orientar la intervención: 

• Ambientales: lluvias intensas, aumento de temperatura, humedad, 

almacenamiento de agua en las zonas periurbanas de Jaén, presencia de 

criaderos. 

• Sociales: falta de educación sanitaria, escaza difusión de la enfermedad, baja 

participación comunitaria, hábitos inadecuados en manejo de residuos  

• Económica: Pobreza, déficit de agua potable, infraestructuras precarias  

• Institucionales: debilidad en la vigilancia epidemiológica, poco compromiso 

del personal de salud en los seguimientos. 

• Dengue: Enfermedad febril viral transmitida por *Aedes aegypti*. Puede 

presentarse en formas leves o graves (dengue con signos de alarma o 

dengue grave).   

 Aedes aegypti: Vector principal del virus del dengue. Se reproduce en recipientes con 

agua limpia y su actividad es de predominancia diurna 

 Serotipos: Variante del virus del dengue (DENV-1 A DENV2, DENV3 y DENV4) con 

diferencias antigenas que pueden causar reinfección y formas graves. 

 Índice aédico: Indicador entomológico que refleja la densidad del vector (índice 

larvario)  

 Brote epidémico: Incremento inusual de casos de dengue por encima del número 

esperado para un periodo y lugar determinado. Afectando un determinado número de 

personas 

 Caso probable: Se refiere a la persona con fiebre, menor o igual a siete días de 

evolución, que reside o ha visitado ares de trasmisión de dengue o con infestación por 
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el vector Aedes aegypti, dentro de los 14 días antes del inicio de síntomas y que 

presenta al menos dos de las manifestaciones clínicas de dengue. 

 Caso confirmado de dengue: Se refiere a la persona que se considera caso probable 

de dengue y que cumple criterios: 

• Resultados positivos para dengue a una o más pruebas de laboratorio. 

• Confirmación por nexo epidemiológico. 

 Caso descartado: Caso descartado cuando el paciente no cumple con la definición de 

caso, se diagnostica otra enfermedad como causa de los síntomas o los resultados de 

laboratorio son negativos y confirman la ausencia del virus. 

 Plan de contingencia: Instrumento técnico-operativo que establece estrategias y 

procedimientos para la preparación y respuesta de un evento sanitario de emergencia.  

 Vigilancia epidemiológica**: Proceso sistemático de recolección, análisis, 

interpretación y difusión de datos para la toma de decisiones.   

 La vigilancia entomológica: Un conjunto de actividades para recolectar y registrar 

información sistemáticamente sobre poblaciones de insectos vectores, como 

mosquitos y otros artrópodos dañinos.    

 Control vectorial**: Conjunto de acciones para reducir la densidad del vector 

mediante eliminación de criaderos, nebulización y participación comunitaria.   

 Intersectorial: Coordinación entre salud, Municipalidad, educación, ambiente y 

comunidad 

 Integralidad: Articulación entre vigilancia, atención y control vectorial. 

 Equidad: Priorizados de poblaciones más vulnerables. 

 Oportunidad: Detención y respuesta temprana ante alertas 

 Evidencia científica: Decisiones basadas en datos epidemiológicos y entomológicos 

actualizados.  

 Gestión del riesgo: Enfoque anticipatorio que incluye prevención, preparación y 

respuesta ante brotes.  

 Comunicación para el cambio de comportamiento**: Estrategia para promover 

prácticas preventivas en el personal de salud y la comunidad. 

 

6.2. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

6.2.1. Antecedentes 

En Jaén se estableció Aedes aegypti desde el año 2000, y se ha presentado 

transmisión local desde 2005, con circulación activa de DENV-1 y DENV-2 en los 

últimos años. El hospital actúa como centro de referencia provincial, lo que incrementa 

su carga asistencial durante temporadas epidémicas. 

Durante los años 2022-2024, la vigilancia epidemiológica registro la circulación 

predominante de los serotipos DENV1 y DENV2, con presencia ocasional de DENV-3, 

generando un riesgo de reinfección y cuadros graves 

En el Hospital General de Jaén, por su ubicación geográfica estratégica y su condición 

de establecimiento de referencia provincial, y por su categoría de alta complejidad, ha 

enfrentado en los últimos años un incremento sostenido de hospitalizaciones con 

síndrome febril compatibles con dengue, especialmente durante los meses de mayor 

precipitación (enero a mayo)En los brotes recientes de dengue, el Hospital General de 

Jaén ha desempeñado un papel central en la atención de casos ,la notificación 

oportuna al sistema de vigilancia y el apoyo a los establecimientos de la RIS-JAEN. 
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Problema (Magnitud y Caracterización) 
FORTALEZAS (Internas) 

OPORTUNIDADES (Externas) 

 Comité hospitalario de emergencias 
activo   

 Personal capacitado en manejo clínico de 
dengue   

 Protocolos actualizados y coordinación 
con epidemiología 

 Articulación con la RIS-Jaén y 
DIRESA Cajamarca   

 Apoyo logístico del MINSA ante 
emergencias   

 Participación de internos y 
aliados en comunicación 

DEBILIDADES(Internas) AMENAZAS(Externas) 

 Capacidad limitada en emergencia y 
hospitalización durante brotes   

 Demoras en traslado y cadena de frío de 
muestras   

 Errores en notificación epidemiológica 

 -Incremento de lluvias y 
criaderos en entorno urbano   

 Saturación del sistema sanitario 
por coinfecciones   

 Resistencia comunitaria al 
cambio de comportamiento   

 - Limitaciones presupuestales 

 

6.3. ARTICULACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERATIVA 

- Con el PEI del Gobierno Regional de Cajamarca: Contribuye al objetivo de “mejorar el 

acceso equitativo a servicios de salud integrales y de calidad”.   

- Con el POI 2022–2024: Se alinea con las actividades del Programa Presupuestal 0017 – 

Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis.   

- Con el PEDN 2050: Apoya el objetivo nacional de “desarrollar e integrar la gestión de la 

salud” y reducir la morbilidad y mortalidad. 

6.4. ESTRATEGIAS, ACTIVIDADES Y RESPONSABLES. 

6.4.1. Descripción Operativa: Unidad de Medida, metas y responsables 

OE1 Fortalecer la vigilancia epidemiológica: 

Estrategia Actividades Responsable Producto 

Mantener operativo 
el sistema de 
vigilancia 

Socialización de 
alertas 
epidemiológicas 

Unidad de 
Inteligencia 
Sanitaria (UIS) 

Informe 

Difusión de 
definiciones de caso 
(sospechoso, 
probable, 
confirmado) 

UIS Informe 

Registro y 
notificación oportuna 
en ficha 
epidemiológica 

UIS y personal 
asistencial 

Base de datos 
actualizada 

Establecimiento de 
Sala Situacional de 
Dengue 

UIS + Estadística Informe técnico 

Monitoreo vectorial 
institucional 
(nebulización, 
eliminación de 
criaderos) 

Salud Ambiental + 
RIS Jaén 

Actas de intervención 
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OE2. Capacidad Asistencial: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategia Actividades Responsable Producto 

Garantizar atención 
según gravedad 

Creación de Unidad de 
Vigilancia Clínica para 
febriles 

Dirección Ejecutiva + 
Infectología 

Informe de 
implementación 

Asignación de camas 
en UCI y Trauma Shock 
para dengue grave 

Dirección Ejecutiva 
Documento de 
disponibilidad 

Capacitación en manejo 
clínico de dengue 

UIS + Unidad de 
Capacitación 

Certificados y registros 

Dotación oportuna de 
medicamentos e 
insumos 

Farmacia + Logística 
Informe de 
abastecimiento 

Promoción de medidas 
preventivas 
(bioseguridad, 
repelentes, mallas) 

UIS + Salud 
Ocupacional 

Informe de cumplimiento 
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6.4.2. Costeo de Actividades por Tareas 

FASE DE FORMULACIÓN 

 Estructura Orgánica: Estructura del Presupuesto. 

Objetivo General 
del Plan  

Objetivo 
específico del 
plan  

Actividad Operativa 
Unidad 
de 
Medida 

BIENES O SERVICIOS 
PROGRAMACIÓN DE METAS 
FÍSICAS 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL(S/.) 

 2026 2027 
Meta 
Física 
Anual 

2026 2027  
Total, del 
Presupuest
o (S/) 

Clasificador Cant I II III IV I I II III IV I 

Brindar una 
atención adecuada 
a los pacientes con 
sospecha de 
Dengue y/o 
Dengue Grave que 
acuden al Hospital 
General de Jaén. 

OE1: Fortalecer la 
vigilancia 
epidemiológica de 
los casos de 
Dengue 
intensificando la 
vigilancia e 
investigación 
epidemiológica en el 
Hospital General de 
Jaén. 

Actividad 1. Socializar las Alertas 
Epidemiológicas de dengue en el 
Hospital General de Jaén. 

Informe Impresiones generales 2 
2
5 

2
5 

2
5 

25 25 125 0 0 0 0 
0 

0 

Actividad 2. Difundir las 
definiciones de caso (sospechoso, 
probable y confirmado, contactos) 
en los diferentes departamentos 
del hospital. 

informe Impresiones generales 4 
2
5 

2
5 

2
5 

25 25 125 0 0 0 0 

0 

0 

Actividad 3. Monitorear y registrar 
casos y defunciones por dengue 
en la ficha de investigación 
epidemiológica  

Unidad Impresiones generales 125 
2
5 

2
5 

2
5 

25 25 125 0 0 0 0 

0 

0 

Actividad 4. Notificar e Investigar 
los casos del dengue a través de 
la ficha de investigación 
epidemiológica llenado por el 
personal de salud que realiza la 
atención del caso, según 
parámetros y plazos establecidos 
en la normatividad vigente.  

Unidad Impresiones generales 1250 
2
5
0 

2
5
0 

2
5
0 

25
0 

250 1250 0 0 0 0 

0 

0 

Actividad 5. Estandarizar la 
aplicación de las pruebas de 
ayuda al diagnóstico, de acuerdo 
a las recomendaciones 
actualizadas 

Informe Impresiones generales 2 
2
5
0 

2
5
0 

2
5
0 

25
0 

250 1250 0 0 0 0 

0 

0 

 Unidad 
Vigilancia y control larvario 
permanente a cargo de RIS Jaén 

05 
0
1 

0
1 

0
1 

01 01 05 0 0 0 0 0 0 

Actividad 6. Realizar la vigilancia 
del control vectorial institucional 
mediante nebulización espacial, 
eliminación criaderos del vector y 
desecho de inservibles. 

Unidad 
Nebulización espacial periódica 
y/o índice aédico >2% a cargo de 
RIS Jaén 

05 
0
1 

0
1 

0
1 

01 01 05 0 0 0 0 0 0 

Unidad 
Vigilancia de criadero mediante 
Inspección Visuales 1 ves por 
semana 

48 
0
4 

1
2 

1
2 

12 08 48 0 0 0 0 0 0 

Unidad 
Vigilancia de Desecho de 
Inservibles 1 vez por mes 

12 
0
1 

0
3 

0
3 

03 02 12 0 0 0 0 0 0 

Actividad 7. Elaborar la Sala 
Situacional de la Dengue en el 
hospital General de Jaén  

Unidad Impresiones generales 100 
2
0 

2
0 

2
0 

20 20 100 0 0 0 0 
0 

0 
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Actividad 8. Difundir reportes 
epidemiológicos semanal del 
comportamiento de Dengue. 

Unidad Impresiones generales 100 
2
0 

2
0 

2
0 

20 20 100 0 0 0 0 0 0 

OE2: Fortalecer la 
capacidad de 
respuesta del 
hospital para la 
atención de 
pacientes 
afectados con 
Dengue ante la 
perspectiva de un 
aumento en la 
demanda de 
atención por 
hospitalización y 
emergencia en el 
Hospital General 
de Jaén. 

Actividad 9. Asignar la oferta 
hospitalaria de camas en el 
Servicio de Emergencia (Trauma 
Shock), y Unidad de Cuidados 
Intensivos para pacientes con 
Dengue Graves en el Hospital 
General de Jaén. 

Unidad 
de 
pacient
e 
(camas) 

Atención de pacientes dengue 
Grave incluye infraestructura, 
equipos, dotación personal 

8 8 8 8 8 8 8 0 0 0 0 0 0 

Actividad 10. Asignar un área 
para la oferta hospitalaria   para 
pacientes con Dengue con signos 
de alarma y/o Factores de riesgo 
(según compromiso clínico) en el 
Hospital General de Jaén. 

Unidad 
de 
pacient
e 
(camas) 

Atención de pacientes dengue 
Grave incluye infraestructura, 
equipos, dotación personal 

8 8 8 8 8 8 8 0 0 0 0 0 0 

Actividad 11. Asignar y 
Programar al recurso humano de 
acuerdo a las normas 
institucionales y verificar el 
cumplimiento de las directivas de 
trabajo asistencial. 

Servicio 
Médico General para atención 
pacientes con Dengue con signos 
de alarma y/o factores de riesgo 

5     

 

 
4,0
00 

   

 

 

Servicio 
Lic.  Enfermería para atención 
pacientes con Dengue con signos 
de alarma y/o factores de riesgo 

5     

 

 
2,0
00 

   

 

 

Servicio 

Técnico de Enfermería para 
atención pacientes con Dengue 
con signos de alarma y/o factores 
de riesgo 

5     

 

 
2,0
00 

   

 

 

Servicio 

Técnico de Laboratorio para 
atención pacientes con Dengue 
con signos de alarma y/o factores 
de riesgo 

2     

 

 
2,0
00 

   

 

 

Servicio 

Profesional de Epidemiología 
para vigilancia epidemiológica 
para atención pacientes con 
Dengue con signos de alarma y/o 
factores de riesgo 

1     

 

 
4,0
00 

   

 

 

Servicio 

Médico Infectólogo para atención 
pacientes con Dengue con signos 
de alarma y/o factores de riesgo 
por turnos específicos 

3     

 

 
8,1
84 

   

 

 

Actividad 12. Programar 
Capacitación sobre el adecuado 
diagnóstico, manejo clínico de 
Dengue dirigida a personal de 
Unidades Unidad de Vigilancia 
Clínica – Febriles. 

Unidad Impresiones 100 
2
0 

2
0 

2
0 

20 20 100 0 0 0 0 0 0 
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Actividad 13. Actualización, 
aprobación y difusión de la Guía 
de práctica clínica para manejo 
clínico de Dengue. 

Unidad Impresiones 100 
5
0 

5
0 

0 0 0 100 0 0 0 0 0 0 

Actividad 14. Asegurar la 
dotación de productos 
farmacéuticos y dispositivos 
medicas necesarios para la 
atención de pacientes con la 
enfermedad por virus Dengue. 

Informe Impresiones 12 
0
1 

0
3 

0
3 

03 02 12 0 0 0 0 0 0 

Actividad 15. Promover medidas 

preventivas en todos los servicios 

del hospital:  

• Medidas Preventivas de 

Infecciones Asociadas a la 

Atención en Salud  

• Bioseguridad 

• Medidas Preventivas de 

Dengue para población, 

higiene de manos, protección 

de ventanas y puertas con 

mallas, uso de repelente. 

• Medidas preventivas de 

Dengue para personal de 

Salud: uso de repelente 

Unidad 
Repelentes 15% frasco 120 ml 
spray de para personal de salud 1 
por mes 

12000 

1
0
0
0 

3
0
0
0 

3
0
0
0 

30
00
0 

2000 
12,00
0 

1,5
00 

4,5
00 

4,500 4,500 3,000 15,000.00 

Unidad  
Mallas protectoras de ventanas 
para evitar ingreso de vector  

780 
3
6
0 

0 0 0 360 780 0 0 0 0 0 0 

Unidad 
Trípticos de medidas preventivas 
Dengue 

6000 

1
0
0
0 

1
0
0
0 

1
0
0
0 

10
00 

1000 6000       

Unidad Videos de prevención de Dengue 2 1    1 2 0 0 0 0 0 0 
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6.4.2. Cronograma de Actividades 

Objetivos 
específicos 

Estrategias Actividad Responsable 
2026 2027 
Ener- 
Feb 

Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Ene Feb 

OE1: Fortalecer la 
vigilancia 
epidemiológica de 
los casos de Dengue 
intensificando la 
vigilancia e 
investigación 
epidemiológica en el 
Hospital General de 
Jaén. 

Estrategia 1.1. 
Mantener 
operativo el 
Sistema de 
Vigilancia 
Epidemiológica, 
según la 
normatividad 
vigente. 

Actividad 1. Socializar las Alertas Epidemiológicas de dengue en 
el Hospital General de Jaén. 

Responsable de Vigilancia 
epidemiológica de Enf. 
Metaxénicas y Zoonosis UIS 
Resp estrategia Sanitaria de 
Metaxénicas y Zoonosis 
Comunicaciones 

x x    

 

   

    

Actividad 2. Difundir las definiciones de caso (sospechoso, 
probable y confirmado, contactos) en los diferentes departamentos 
del hospital. 

Responsable de Vigilancia 

epidemiológica de Enf. 
Metaxénicas y Zoonosis UIS 
Resp estrategia Sanitaria de 
Metaxénicas y Zoonosis 
Comunicaciones 

x x   x   x   x   

Actividad 3. Monitorear y registrar casos y defunciones por dengue 
en la ficha de investigación epidemiológica  

Responsable de Vigilancia 
epidemiológica de Enf. 
Metaxénicas y Zoonosis UIS 
Resp estrategia Sanitaria de 
Metaxenicas y Zoonosis 

x x x x x x x x x x x x x 

Actividad 4. Notificar e Investigar los casos del dengue a través de 
la ficha de investigación epidemiológica llenado por el personal de 
salud que realiza la atención del caso, según parámetros y plazos 
establecidos en la normatividad vigente.  

Responsable de Vigilancia 
epidemiológica de Enf. 
Metaxénicas y Zoonosis UIS 

x x x x x x x x x x x x x 

Actividad 5. Estandarizar la aplicación de las pruebas de ayuda al 
diagnóstico, de acuerdo a las recomendaciones actualizadas 

Responsable de Vigilancia 
epidemiológica de Enf. 
Metaxénicas y Zoonosis UIS 
Resp estrategia Sanitaria de 
Metaxénicas y Zoonosis 
Comunicaciones 

x x x x x x x x x x x x x 

Actividad 6. Realizar vigilancia del control vectorial institucional 
mediante nebulización espacial, eliminación criaderos del vector y 
desecho de inservibles. 

RIS Jaén 
Responsable de Vigilancia 
epidemiológica de Enf. 
Metaxénicas y Zoonosis UIS 
Resp estrategia Sanitaria de 
Metaxénicas y Zoonosis 
Responsable de Vigilancia de 
Salud Ambiental UIS 
Unidad de Mantenimiento y 
SSGG 
Unidad de logística (Oficina de 
Patrimonio)  

x x x x x x x x x x x x x 

Actividad 7. Elaborar la Sala Situacional de la Dengue en el 
hospital 

Responsable de Vigilancia 
epidemiológica de Enf. 
Metaxénicas y Zoonosis UIS 
Unidad de Estadística e 
informática 

x x x x x x x x x x x x x 

Actividad 8. Difundir reportes epidemiológicos semanal del 
comportamiento de Dengue. 

Responsable de Vigilancia 
epidemiológica de Enf. 
Metaxénicas y Zoonosis UIS 

x x x x x x x x x x x x x 
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OE2: Fortalecer la 
capacidad de 
respuesta del 
hospital para la 
atención de 
pacientes 
afectados con 
Dengue ante la 
perspectiva de un 
aumento en la 
demanda de 
atención por 
hospitalización y 
emergencia en el 
Hospital General 
de Jaén. 

Estrategia 2.1. 
Garantizar el 
acceso de los 
pacientes a 
servicios de 
hospitalización, 
según el grado 
de severidad 

Actividad 9. Asignar la oferta hospitalaria de camas en el Servicio 
de Emergencia (Trauma Shock), y Unidad de Cuidados Intensivos 
para pacientes con Dengue Graves en el Hospital General de Jaén. 

Dirección Ejecutiva 
Jefes de Departamento 
Emergencia – UCI – enfermería 
Unidad de Intelligence Sanitaria 

x 

x x x x x x x x x x x x 

Actividad 10. Asignar la oferta hospitalaria de camas con la 
creación temporal Unidad Vigilancia Clínica - Febriles para 
pacientes con Dengue con signos de alarma y/o Factores de riesgo 
(según compromiso clínico) en el Hospital General de Jaén. 

Dirección Ejecutiva 
Jefes de Departamento 
medicina - Enfermería 
médicos Infectologos (as) 
Unidad de Inteligencia Sanitaria 

x 

x x x x x x x x x x x x 

Actividad 11. Asignar y Programar al recurso humano de acuerdo 

a las normas institucionales y verificar el cumplimiento de las 

directivas de trabajo asistencial.  

RIS Jaén 
Dirección Ejecutiva 
Jefes de Departamento 
Medicina - Enfermería 
médicos Infectólogo (as) 
Unidad de Inteligencia Sanitaria 

 

x x x x x x x x x x x x 

Actividad 12. Programar Capacitación sobre el adecuado 

diagnóstico, manejo clínico de Dengue dirigida a personal de 

Unidades Unidad de Vigilancia Clínica – Febriles. 

RIS Jaén 
Dirección Ejecutiva 
Jefes de Departamento 
Medicina - Enfermería 
médicos Infectólogo (as) 
Unidad de Inteligencia Sanitaria 
Unidad de Capacitación 

 

x x x x x x x x x x x x 

Actividad 13. Actualización, aprobación y difusión de la Guía de 

práctica clínica para manejo clínico de Dengue. 

Dirección Ejecutiva 
Unidad de gestión de Calidad 
Unidad de Inteligencia Sanitaria 
médicos Infectólogo(a) 

 

x x           

Actividad 14. Asegurar la dotación de productos farmacéuticos y 

dispositivos medicas necesarios para la atención de pacientes con 

la enfermedad por virus Dengue. 

Dirección Ejecutiva 
 
médicos Infectólogo(a) 

 

x x x x x x x x x x x x 

Actividad 15. Promover medidas preventivas en todos los servicios 

del hospital:  

• Medidas Preventivas de Infecciones Asociadas a la 

Atención en Salud  

• Bioseguridad 

• Medidas Preventivas de Dengue para población. 

• Medidas preventivas de Dengue para personal de Salud 

Unidad de Inteligencia Sanitaria 
Resp Vigilancia Salud 
Ambiental UIS 
Responsable de Vigilancia de 
IAAS 
Resp estrategia Sanitaria de 
Metaxénicas y Zoonosis 
Salud Occupational 
Comunicaciones 
 

 

 

x x x x x x x x x x x x 
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6.4.3. Responsable para el Desarrollo de cada objetivo 

Objetivos Específicos Responsable 

Fortalecer la vigilancia epidemiológica de los casos de Dengue 

intensificando la vigilancia e investigación epidemiológica en el Hospital 

General de Jaén Coordinar con la Red de Salud Jaén y la Dirección 

Regional de Salud Cajamarca el flujo oportuno de información y 

retroalimentación epidemiológica.  

 

Unidad de inteligencia 
sanitaria 

Fortalecer la capacidad de respuesta del hospital para la atención de 

pacientes    afectados con Dengue ante la perspectiva de un aumento 

en la demanda de atención por hospitalización y emergencia en el 

Hospital General de Jaén. 

 

         Dirección ejecutiva 

 

6.5. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

El presupuesto del Plan de contingencia está consignado con el presupuesta del Programa 

de Metaxenicas y Zoonosis. 

FINANCIAMIENTO 

Fuente de Financiamiento : Recursos Ordinarios. 

Categoría Presupuestal : 0017 Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis 

Actividad Presupuestal           : 5000093 evaluación y tratamiento de enfermedades 

mutagénicas” 

Genérica de Gasto  : Bienes y Servicios. 

- Presupuesto total estimado S/ 15 000 (principalmente para repelentes y materiales de 

difusión)   

- El resto de las actividades se ejecuta con recursos humanos y logísticos existentes. 

Nota: Se recomienda gestionar financiamiento adicional ante declaratoria de emergencia 

sanitaria. 

 

6.6. SUPERVISIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 

Se realizará supervisión técnica y operativa a los servicios de salud como emergencia y 

hospitalización, monitoreo continuo de indicadores (casos confirmados, descartados, 

hospitalizaciones) realizar la supervisión periódica (intermedia y final) del plan de 

contingencia 

➢ Indicadores de proceso:   

  - % de fichas epidemiológicas completas y oportunas   

  - N° de sesiones de capacitación realizadas   

  - Frecuencia de nebulizaciones institucionales   

➢ Indicadores de resultado:   

  - Reducción del tiempo de notificación   
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  - Disminución de complicaciones y mortalidad por dengue   

  - Cumplimiento del protocolo de atención 

➢ Mecanismos:   

  - Reuniones mensuales del Comité de Emergencias   

  - Informes trimestrales de avance   

  - Supervisión técnica por la UIS y evaluación final en diciembre 2026 

  VII. RESPONSABILIDADES 

Nivel Responsables 

Local 
Dirección Ejecutiva (coordinación general) 
Unidad de Inteligencia Sanitaria (implementación, monitoreo) 
Programa Presupuestal 0017 (seguimiento presupuestal) 

Regional 
Dirección Regional de Salud Cajamarca (apoyo técnico y 
logístico) 

Nacional MINSA / CDC (alertas, normativas, apoyo en emergencias) 

 

VIII. ANEXOS (Sugeridos). 

➢ Matriz de programación física y presupuestal   

➢ Ficha de investigación epidemiológica de dengue (NTS N° 211-MINSA)  

➢ Flujograma de investigación epidemiológica, atención y toma de muestra para casos 

Dengue 

➢ Flujograma de atención de casos de dengue 

➢ Flujograma de atención y toma de muestra  

➢ Guía de práctica clínica (criterios de hospitalización) 

➢ Formato de monitoreo de pacientes hospitalizados con dengue   
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                                                                                                Anexo:1 
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Anexo N° 02 

Ficha de Investigación Clínica Epidemiológica de Vigilancia de Dengue 

 

 

 

 

              Referencia:  NTS N.° 211-MINSA/DGIESP-2024 
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Anexo N° 03 

Flujograma de investigación epidemiológica, atención y toma de muestra para casos 
Dengue 

 

 
 

 

 

 

 

 

  Referencia: NTS N.° 211-MINSA/DGIESP-2024 
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Anexo N° 04 

 

 

              Referencia: NTS N.º 211-MINSA/DGIESP-2024  
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Anexo N° 05. 

 

 

Referencia:  RM 071-2017/MINSA “Guía de práctica clínica para la atención de casos por Dengue en el Perú” 
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Anexo N° 06 

              Referencia: NTS N.º 211-MINSA/DGIESP-2024  
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     Anexo N°07                  HOJA DE MONITOREO DE PACIENTES HOSPITALIZADOS CON DENGUE 
 

Nombre del paciente:___________________________________________Edad:_______  Sexo: (F)(M)  Fecha Inicio Sintomas:__________ Peso:_____Kg 
Motivo de Hospitalización:___________________________ Historia Clinica:_________Fecha de ingreso:_____________Hora de ingreso:____________ 
Presión Arterial Media normal (PAM)= PS+2PD/3=___________ Frecuencia Cardiaca Normal: ______________Co Morbilidad:_____________________ 

Fecha y día Enfermedad        

Evolución Hora Hora Hora Hora Hora Hora Hora 

                                          

Presión Arterial                                           

Presión Arterial Media                                           

Frecuencia Cardiaca                                           

Pulso                                           

Frecuencia Respiratoria                                           

Temperatura                                           

Diuresis                                           

Liquidos IV (ml)                                           

Liquidos VO (ml)                                           

SIGNOS Y SINTOMAS A EVALUAR 

Dolor Abdominal Intenso y 
sostenido 

                                          

Irritabilidad y somnolencia                                           

Sangrados                                           

Vómitos Persistentes                                           

Diarreas abundantes                                           

Falta de apetito                                           

Dolor Toraxico –Dificultad 
respiratoria 

                                          

Lipotimia/Decaimiento                                           

Ascitis                                           

Derrame pleural                                           

                                           

                                           

                                           

Indicaciones Terapeuticas 

Fluidoterapia IV en cc/kg                                           

                                           

 

 
CRITERIOS DE REFERENCIA 

Shock hipovolémico que no responde al tratamiento 

Sangrado profuso grave 

Compromiso grave de órganos 

Daño hepático ictericia 

Alteración marcada de la conciencia 

Alteración del ritmo cardiaco 

Dificultad respiratoria 

 

CRITERIOS DE ALTA (Todas presentes) 

 

Ausencia de fiebre por más de 48 horas 

Ausencia de signos de alarma 

Tolera vía oral 

Recupera el apetito 

Diuresis adecuada 

Recuento de plaquetas mayor a 50,000 

 

RECOMENDACIONES AL ALTA 

 

 

Reposo en cama 

Dieta completa 

Líquidos a libre demanda 

Cita para control  

Referencia:  RM 071-2017/MINSA “Guía de práctica clínica para la atención de casos por Dengue en el Perú” 
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